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102. Consideración del dictamen de las comisiones de
Interior y justicia y de Presupuestos Hacienda en
el proyecto de ley en revisión por el que se crea un
juzgado federal de primera instancia en la ciudad
de Quilmes, Buenos Aires . (C.D.-102/91). Se
aprueba con modificaciones. (Pág. 3050.)

103. Consideración del dictamen de las comisiones de
Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda en
el proyecto de ley en revisión por el que se susti-
tuye el anexo A del artículo 20 de li ley 23.640.
(C.D.-32/92.) Se aprueba. (Pág. 3052.`

104. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
yecto de ley venido en revisión por el que se mo-
difica el artículo 40 del Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública . (C.D.-36/92.) Se aprueba.
(Pág. 3052.)

105. Consideración del dictamen de la Comisión de Mi-
nería en el proyecto de declaración de los señores
senadores Bravo , Sánchez y Posleman por el que
se expresa beneplácito por la creación de la Secre-
taría de Minería de la Nación . (S.-695/92.) Se
aprueba. (Pág. 305..)

106. 'Consideración del dictamen de las connsiones de
Asuntos Administrativos v Municipales , de Agri-
cultura y Ganadería v de Recursos Naturales v
Ambiente Humano en el proyecto de ley del señor
senador Mazzucco por el que se transfieren sin
cargo a la provincia de Río Negro diversos lotes ac-
tualmente considerados reserva forestal . (S.-537/
92.) Se aprueba. (Pág. 3054.)

107. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
yeéto de comunicación del señor senador Veláz-
quez por el que se solicita transferir máquinas
viales a la Municipalidad de Santa María, Mi-
siones . (S.-674/92.) Se aprueba. (Pág. 3056 )

108. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
yecto de comunicación del señor senador Romero
Feris por el que se solicitan informes sobre las
normas dictadas para reducir el gasto público. (S.-
654/92.) Se aprueba. (Pág. 3056.)

109. Consideración del dictamen de las comisiones de
Recursos Naturales y Ambiente Humano , de Re-
cursos Hídricos y Asuntos Administrativos > Mu-
nicipales en el proyecto de comunicación de la
señora senadora Saadi de Dentone por el que se
solicitan informes sobre el control de la contamina-
ción hídrica y el pago de cuotas de resarcimiento
por contaminación . (S.-558/92.) Se aprueba. (Pá-
gina 3057.)

110. Consideración del dictamen de las comisione, de
Comunicaciones y de Asistencia Social y Salud Pú-
blica en los proyectos de ley del señor senador
León por los que se solícita la instalación de un ser-

vicio de telefonía pública para personas hipoacú-
sicas . (S.-681 y 775/92.) Se aprueba. (Pág. 3058.)

111. Consideración del dictamen de la Comisión de
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto de
ley en revisión por el que se declara obligatoria en
todo el territorio de la República la vacunación
contra la hepatitis B para todas las personas que
desarrollen actividades en el campo de la salud.
(C.D.94/91.) Se aprueba. (Pág. 3060.)

112. Inserción solicitada por el señor senador Vaca para
incoporar en la sesión del 23 de septiembre del co-
rriente año. Se aprueba. (Pág. 3061.)

113. Moción del señor senador Solana para considerar
sobre tablas el proyecto de ley del señor senador
Sapag sobre ampliación de Villa Traful , Neuquén.
Se rechaza . (Pág. 3062.)

114. A moción del señor senador Jiménez Montilla se
considera sobre tablas y se aprueba el proyecto de
declaración del que es autor por el que se solícita
se declare de interés nacional el XIX Encuentro
Argentino de Minibásquetbol , a realizarse en la
Capital Federal . (5.-443/92.) (Pág. 3065.)

115. A pedido de los señores senadores Rubeo v_ Vaca se
reservan diversos expedientes para ser conside-
rados posteriormente. (Pág. 3066.)

116. A pedido de la señora senadora Saadi de Dentone
se considera el dictamen de la Comisión de
Asuntos Constitucionales en la cuestión de privi-
legio que la misma senadora planteara con motivo
de expresiones vertidas por el gobernador de Ca-
tamarca , señor Arnoldo Castillo . (S.-794/92.) Se
aprueba. (Pág. 3066.)

117. Manifestaciones de señores senadores vinculadas
con la cuestión de privilegio planteada por el señor
senador Solana con motivo de expresiones vertidas
en una solicitada , (Pág. 3067.)

118. Moción de preferencia formulada por el señor se-
nador Molina para considerar en la sesión de_
mañana , con dictamen de comisión o sin él, el pro-
yecto de ley en revisión sobre control del taba-
quismo . (C.D.-142/90.) Se aprueba. (Pág. 3068.) .

119. Moción de preferencia formulada por el mismo
señor senador para considerar en la sesión 'de
mañana el proyecto de ley en revisión por el que
se modifican las leyes 17.818 y 19.303, respecto de
la fiscalización y comercialización de estupefa-
cientes v sicotrópicos . (C.D.-60/92.) Se aprueba.
(Pág. 3069.)

120. Moción de preferencia formulada por el señor se-
nador Romero Feris para considerar en la sesión
de mañana , con dictamen de comisión, el proyecto
de ley del que es autor por el que se fija un plazo
para la remisión al Congreso de los decretos que
por razones de urgencia dictare el Poder Ejecu-
tivo . (S.-134/92.) Se rechaza. (Pág. 3069.)
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Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que la iniciativa incluye un anexo.

Sr. Presidente (Meneen). - En consideración
el anexo mencionado.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobado
el anexo.

El proyecto vuelve a la Cámara de Diputados
por las modificaciones introducidas.

103

JUZGADOS NACIONALES EN LO LABORAL
DE LA CAPITAL FEDERAL

Sr. Presidente (Meneen). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de interior
v Justicia v de Presupuesto y Hacienda en el
proyecto de ley venido en revisión por el que se
sustituye el anexo A del artículo 2" d,^ la ley
23.640.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Planta tipo

Juzgado Nacional de Primera Instancia
del Trabajo de la Capital Federal

Juez nacional de primera instancia ........... 1
Secretario de juzgado 1
Prosecretario administrativo ............... 2
Oficial superior de la ........... ........ 1
Oficial superior de 7a (secretario privado) ....... 1
Oficial superior de 7 a .................... 1
Auxiliar superior de la ................... 2
Auxiliar superior de 7a ................... 2
Auxiliar principal de 3a .... ..... ..... 2
Auxiliar principal de 3a (personal de servicio) ..... 1

Art. 2'-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. MARTÍNEZ.

Esther H. Pereyra Arandía
de Pérez Pardo.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara
de Diputados corresponde al proyecto de ley presentado
por los diputados Tomasella y Garay.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Interior y justicia y (le Presu-
puesto y Hacienda han considerado el proyecte de ley
venido en revisión C.D.-32/92 provecto de ley \,mido en
revisión sustituyendo el anexo A del artículo 2" de la lev
23.640 -creación de juzgados nacionales en I,, laboral
de la Capital Federal- en lo que respecta a la integra-
ción del personal; y, por las razones que dará el miembro
informante os aconsejan su aprobación.

De acuerdo al artículo 117 del reglamento este dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 17 de septiembre de 1992.

Juan R. Aguirre Lanari. - Juan C. Ro-
inero. - Juan Trilla. - Jorge D Solana.
- Rogelio J. Nieves. - Pedro E. Molina.
- Eduardo P. Vaca. - José Genoud. -
Horacio F. Braco Herrera. - Jorge J.
Cendoya.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(5 de agosto de 1992)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - Sustitúyese el anexo A al cual rrmite el
artículo 2° de la ley 23.640, por el siguiente:

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondientes.

104

REGIMEN JURIDICO BASICO
DE LA FUNCION PUBLICA

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el proyecto de
ley venido en revisión por el que se modifica el

• artículo 40 del Régimen jurídico Básico de la
Función Pública.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Administrativos y Mu-
nicipales, ha considerado el proyecto de ley venido en
revisión (C.D.-36/92), modificando el artículo 40 del Ré-
gimen jurídico Básico de la Función Pública -ley.
22.140-, respecto que los agentes podrán recurrir actos
administrativos conforme al lugar de prestación de servi-
cios; y, por sus fundamentos,-os aconseja su aprobación.

cscarlato
Rectángulo

cscarlato
Línea
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De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 117 del Re-
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 1992.

Eduardo P. Vara. - César Mac Karthy.
- Mario A. L<esada. - Juan C. Oyarzún.
- Enrique Martínez Almudevar.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(5 de agosto de 1992)

El Senado y Cántara de Diputados, etc.

Artículo 1° -Modificase r1 artículo 40 del Régimen
Jurídico Básico de la Función Pública, aprobado por ley
22.140, en la siguiente forma:

Artículo 40: Contra los actos administrativos que
dispongan la cesantía o exoneración del personal
amparado por la estabilidad prevista en este ré-
gimen, se podrá recurrir por ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal o por ante las cámaras federales de
apelaciones con asiento on las provincias, según co-
rresponda conforme al Ingar de prestación de servi-
cios del agente.

Art. 2'-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. MARTÍNEZ.

Esther H . Pereyra Arandía

de Pérez Pardo.

ACLAR 1CION

El antecedente de la sanción de la Cámara de Dipu-
tados corresponde al proyecto de ley presentado por el
diputado Gauna.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular rs igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Men(,rn).-- Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondientes.

105

CREACION DE LA SECRETARIA DE MINERIA
DE LA N ACION

Sr. Presidente (Menern). - Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Minería
en el proyecto de declaración de los señores se-
nadores Bravo, Sánchez y Posleman por el que
se expresa beneplácito por la creación de la Se-
cretaría de Minería de la Nación.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Minería ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores senadores Leopoldo
Bravo, Libardo Sánchez y Eduardo Posleman (S.-695/
92), expresando su beneplácito por la creación de la Se-
cretaría de Minería de la Nación; y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja su aprobación.

De conformidad con el artículo 117 del Reglamenta
del Honorable Senado de la Nación, este dictamen pasa
directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 1992.

Leopoldo Bravo. - Libardo N. Sánchez.
- Faustino M. Mazzucco. - Alicia A.
Saadi de Dentone.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

Manifiesta su beneplácito por la rejerarquización del
área de la minería nacional, hecho que se ha cristalizado
en la reciente creación de la Secretaría de Minería de la

Nación.

Leopoldo Bravo. - Libardo N. Sánchez.
- Eduardo A. Posleman.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Con la creación de la Secretaría de Minería se produce
una rejerarquización que abarca a toda la minería na-
cional.

Este hecho va mucho más allá de una simple reestruc-
turación de las distintas secretarías de Estado, pues sig-
nifica revalorizar y otorgarle al sector, el nivel de impor-
tancia que de por sí tiene y que, además, se le reconoce
en aquellos países que han hecho de la minería un puntal
de su crecimiento económico.

Ya desde mediados del año 1990 , -y a propósito
del dictado por parte del Poder Ejecutivo del decreto
435/90- los integrantes de este bloque juntamente con
los señores senadores integrantes de la Comisión de Mi-
nería, emitimos nuestro parecer de que esta actividad
debía tener, por parte del Estado, un tratamiento que la
distinguiera, por lo cual presentamos un proyecto de co-
municación por el que se solicitaba la jerarquización de
la -en ese entonces- Dirección Nacional de Minería,
el que fue aprobado por este honorable cuerpo por una-
nimidad.

A la fecha, los fundamentos que abonaron el citado
provecto, no han cambiado, pues resulta evidente que la
minería nacional tiene características que la definen por
sí sola y es poco comparable con otras manifestaciones
industriales, más aún si se observa el proceso global de
exploración, explotación y producción que requiere de
tiempos, inversiones y coeficientes de riesgo que rea-
firman su propia identidad.

cscarlato
Línea
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